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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A PQOYINGIA D E M A D R I D 

A 1 T R I T R M C I A I H P t R T l I T F 
Las layes, Ordenes y «aune ios qne bayap de insertarse en lo¡ 

K U T O R I Ori-iAi.» se han de mandar Al Ule r'oifnoe respec-
tiro, «or covo :t/..«iuct* se pasaras a los editores do los mencio
nados periódico*. 

Real o. ¿m de 5 de Abril de 1S53.) 
le publica toaos IM díu, excepto les domiagoi. 

O F I C I N A S : P R L I O R O S . 8, entresuelo der<sokoT" 
•ntLÉFONO 3.981 

»JS DIB ( A. DOCE T D B T S B 8 A 8BZB 

Precio «•> ••••rlmeloa 
Centres trn-i* les.—En esta capital, llevado a domicilio, 2,W pesetas measoales; lac

ra de ell .96 al «es . 10,90 al trimestre, 21 al semestre y 12 por un a*o. 
r*mr ¡.Mlmres.—Kn esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, II al se* 

aiestrt y 3* on alo, y fuera de ella, 12 al trimestre. 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten sascripciones ea Madrid, en la Admiatstracién del S O L I T I N , calle de Pe-
ti fres. 3 eatlo. deba.—Fuera de esta capital, directameate por medio de carta a la Ad
ministrad*! con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fkcil cobro. 

T A R I F A D E I ! I M K 1 M 3 « « » « K « 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0 60 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. l'On • 

S o m e r o suelto*. &0 « r n t l m u a . 

P a r t e o f i c i a l 
PRBIBIHCIA PEI mw u «TOROS 

Su U ai estad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D. g.), 8u Ma 
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y 8 S . AA . RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la. Au
gusta Real Familia. 

Qobiemo Civ i l • 

CIRCULAR 

Con e l fin de que no quede indefen
sa l a Salud pública, hago saber a todos 
los alcaldes de esta prov inc ia , que no 
tengan cubiertas las vacantes de mó
dicos, farmacéuticos y veterinarios t i 
tulares, o las tuvieren provistas inte
r inamente, que he resuelto que se 
anuncien dichas vacantes en el impro
rrogable plnzo de ocho día3, a contar 
del de la inserción de esta c i rcular en 
e l BOLET IH OF IC IAL de la prov inc ia . 

Quedan desde luego conminados to
dos aquellos que encontrándose en 
estas condiciones dejaren de d»ar cum
pl imiento a lo mandado, con l a impo
sición de una mul ta de 500 pesetas, 
que haré electivas en los plazos regla
mentarios, s in perjuicio de l a respon
sabi l idad c r im ina l en que, l legado el 
caso, pudieran incurr i r por su des
obediencia. 

M a d r i d , 4 de Enero de 1 9 1 9 . — E l 
Gobernador, Leopoldo Romeo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Aud encías provinciales 

Hernándoz Díaz (Loreto), .cuyo do
mic i l i o se ignora, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante l a Sec
ción 4 . ' de l a Aud i enc i a de M a d r i d , 
Reíatoría-Secretiría del L d o . D . T r i -
tine Gamazo, a mani lestar s i se opone 

o no a l a so l ic i tud de indul to del pe
nado Manue l Solís V i e ra , condenado 
en causa seguida en el Juzgado de 
Pa lac io , por asesinato frustrado. 

M a d r i d , 30 de Noviembre de 1918". 
E l Of icial de Sala , 
Pedro Quinzaños. 

(Núm. 1.902) (B.—3.185) 

Gómez Gómez (Quintina), cuyo do
mic i l i o se ignora; comparecerá, dentro 
del término de cinco días, ante l a 
Sección 4 . ' de l a Aud ienc ia de Ma
dr id , Kelatoria-Secretaría de l L d o . don 
Tr i f ino Gamazo, a designar nuevo 
Procurador que l a represente en l a 
causa seguida a su instancia en e l 
Juzgado del Cengreso, contra E n r i 
que Orozco, por estupro; bajo aperci
b imiento de que. s i no lo veri f ica, se 
tendrá por abandonada l a querel la que 
interpuso. 

M a d r i d , 4 de Dic iembre de 1918. 
E l Oficial de la Sa la , 

Pedro Quinzaños. 
(Núm. 1.903) (B.—3.186) 

C H A M B E R I 

L a Sección 3 . ' de esta Aud i enc i a 
p rov inc i a l , por su proveído fecha de 
hoy, dictado en causa procedente del 
Juzgado intructor de Chamberí, con
tra Pascua l Fernández y Fernández, 
sobre lesiones, se ha servido señalar 
el día 26 de Dic iembre de 1918 y hora 
de las tres de su tárele, para dar co
mienzo a las sesiones del juicio ora l , 
ante el T r i b u n a l de Derecho; y al pro 1 

pió t iempo ha dispuesto se cite a los 
testigos D . Franc isco Seoane R e y y 
D . P r i m i t i v o Rodríguez Mínguez, cu
yos domic i l ios se ignoran, como k> ve
rifico por medio del presente, a l obje
to de que, en dicho día y hora, com
parezcan ante el expresado T r i buna l , 
establecido provis ionalmente e n e l 
edificio de los Juzgados (General Cas
taños, número une), haciéndole saber 
la obligación que tiene de concurr i r a 
este pr imer l lamamiento, bajo l a mu l 
ta de 5 a 50 pesetas. 

M a d r i d , 2 de bioiembre de 1918. 
E l Of ic ia l de S i l a , 

t Andrés Isidro A g u i l a r . 
(B.—8.187).. 

Juzgases de primera instancia 

v B U E N A V I S T A 

Campo V i vas (Manuel del), de diez j 
y seis años de edad, soltero, hijo de i 
E l a d i o y Franc isca , natural d© M a | 
dr i d , marmol ista , y domic i l iado últi
mamente en unas chozas de l a cal le 
de P i gna te l l i ; comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción del distr i to de 
Buenav is ta , d i esta Corte, Secretaría 
del S r . Sande, dentro del término de 
diez días, con objeto de ser reducido 
a prisión, por v i r tud del sumario se
guido contra el mismo, por hurto, ba
jo el núm. 423-915; apercibido que, de 
no veri f icarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar . 

M a d r i d , 5 de Dic iembre de 1918. 
V . * B . # 

E l Juez/de instrucción, 
Félix Jarabo. 

E l Secretario, 
L d o . Fe l ipe de Sande. 

(Núm. 1.873) (B.—3.196) 

Fernández Lombardía (Angel) , de 
diez y seis años de edad, soltero, h i 
jo de Constantino y de Carmen, natu 
ra l de M a d r i d , ebanista, y domic i l iado 
últimamente en l a calle de Claudio 
Coel lo, 33, comparecerá ante el J u z 
gado de instrucción del distr i to de 
Buenav is ta , de esta Corte (Secretaría 
del S r . Sande), dentro del término de 
diez días, con objeto de ser reducido 
a prisión, por v i r tud del sumario se
guido contra el mismo t por hurto, bajo 
el núm. 423 915; apercibido que, de 
no verif icarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar . 

Madr id , 5 de Dic iembre de 1918. 
V . # B . # 

E l Juez de instrucción, 
Félix Jarabo. 

E l Secretario, 
Fe l ipe de Sande. 

(Núm. 1.873) (B.—3.197) 

C E N T R O 
A l va r e z Antequera (Angela; , hija 

| de A n g e l y de P i l a r , natural de Ma

d r i d , de estado soltera, profesión ven
dedora, de veintitrés años de edad, 
domic i l i ada últimamente en l a cal le 
del Peñón, núm. 32; procesada por 
hurto en causa núm. 1.141 de 1916, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de l d is 
tr i to del Centro, Secretaría de D . R a 
fael López de Pando . 

M a d r i d , 4 de Diciembre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S . 

José Hur tado . 
(B—3.193 ) 

C O N G R E S O 
Martínez García (Paula), que según 

parece se l lama Marce l ina , natura l de 
P in to (Madrid), de estado soltera, pro
fesión sirviente, de veinte años, hija 
de Fe l ipe y Ramona, de estatura re
gular, color moreno, y viste esti lo 
cr iada, domic i l iada últimamente en l a 
palle Fernández d« la H o z , 12, 1.*: 
procesada por hurto eu causa numere 
835 de 1918; comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juagado instruc
tor del distr ito del Congreso, Secreta
r ia del S r . Nove l la , para not i f icar la el 
auto decretando su prisión e ingrese 
en l a Cárcel, bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde. 

Madr i d , 3 de Dic iembre de 1918. 
V.° B . a 

E l Juez , 
Eduardo Cha lud . 

E l Secretario, 
Roque Nove l l a , 

(Núm. 1.856) (B.—3.155) 

I N C L U S A 

Sánchez Enamorado (Antonio ) , na 
tura l de Grana i a , de estado soltero, 
profesión fontanero, de diez y nueve 
años de edad, hijo de An ton i o y de 
Josefa, domici l iado últimamente en 
esta Corte,caüe del Mesón de Paredes, 
aúm 40, procesado por hurto ; compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distr i to 
de la Inc lusa, Secretaría del S r . A n -
guio, para hacerle saber lo resuelto 
por la Super ior idad; rpercibido que, 
de no comparecer, será declarado re-



? beldé y podrá pararle el perjuicio que 
h a * a lugar. 

Madr i d , 27 de Noviembre de 1918. 
E l Secretario, 

A n g e l Angu l o . 
( B — 3 . 1 6 6 . ) 

Cristóbal Martínez (Florencio), na
tura l de Mae l lo ' (Av i la ) , de estado 
soltero, profesión carrero, de tre inta y 
dos años de edad, hijo de Ba l tasar y j 
de Bernarda , domici l iado últimamen- " 
te en esta Corte, en l a carretera de 
Ex t remadura , núm. 40; procesado por 
homic id io por imprudencia , compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distr i to 
de l a Inc lusa, Secretaría del señor 
A n g u l o , para hacerle saber lo re
suelto per l a Super ior idad; apercibi
do que, de no comparecer, será decla
rado rebelde y podrá pararle el perjui
cio que haya lugar. 

Madr i d , 2 de Dic iembre de 1918. 
E l Secretario, 

. A n g e l A n g u l o . 
(B.—3.190) 

García García (Florentino), domici
l iado últimamente en la calle de E m 
bajadores, núm. 17, taberna; compa
recerá, en término de cinco días, ante 
el Juzgado de instrucción del distr i to 
do la Inc lusa, Secretaría de D . J u a n 
Martos , para as ist i r a l a vista en ape
lación del juicio seguido contra el 
mismo por lesiones. 

M a d r i d , 2 de Diciembre de 1918. 
E l Secretario, 

P . S. 
S ix to Pampl i ega . 

(B.—3.188) 

, P A L A C I O 

E n v i r tud de p rov idenc i i dictada 
en el día de ayer por el señor Juez 
de pr imera instancia del distr i to de 
Palac io , de esta Cap i ta l , en autos a 
instancia de l a Sociedad Nacional de 
Crédito contra D. Ramón Ortega Me-
cheto, sobre pago de veintiún m i l cua
trocientas cuarenta y ocho pesetas do
ce céntimos, Intereses y costas, se sa
can a l a venta en pública subasta por 
segunda vez y por el setenta y cinco 
por ciento del tipo en que salieron a 
la pr imera, las fincas siguientes: 

U n a heredad de regadío en la parte de 
A l j a r i z , conocida también con 
el nombre de Corra l de ganado, 
s i ta en término munic ipa l de 
Sabiñán, que contiene trescien
tas estacas de ol ivos, trescien
tos árboles frutales y tres m i l 
cepas de viña, y tiene dos no
rias de riego y palomar, y mi 
de cinco yugadas, equivalentes 
a dos hectáreas, eincuenta y 
siete áreas y cinco centiáreas, y 
l i nda : a l Sal iente o Este , con 
camino de Sestr ica; a l Mediodía 
o Sur , con barranco; al Ponien
te u Oeste, con senda que se 
dice o l lama de herederos, y a l 
Norte , con estacada d e - D . Lo 
renzo Lafuente; sale a subasta 
por el t ipo de siete m i l quinien
tas pesetas. 

Y otra heredad en l a par t ida del B a 
rranco ¿B l a M i n a , término mu-* 
n i c ipa l de Laviña, de cabida de 
una yugada , i gua l a cincuenta 
y siete áreas y veinte centi
áreas; y que l i n d a : por el Sa-

' líente o Es t e , con barranoo y 
finca de D . J u a n Ignacio G r a -
cián; por el Poniente u Oeste, 
con finca del mismo D . J u a n 
Ignacio Gracián, y por el Me
diodía o Norte , con barranco; 
sale a subasta por el t ipo de 
m i l ochocientas setenta y cinco 
pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar en l a sa
l a Aud i enc i a de este Juzgado el día 
doce de Febrero próximo, a las doce 
de su mañana , previniéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran 
los tipos señalados; que para tomar 
parte en la subasta, deberán consig
nar previamente les l ic i tadores que 
lo intenten, una cant idad igual por lo 
menos, a l diez por ciento de dicho t i 
po; que los autos y certifieac ón del 
Registro a que se refiere l a reg la 
cuarta de l . artículo ciento tre inta y 
uno de. l a ley Hipotecar ia , estarán 
de manifiesto en Secretar ia, y todo l i 
c i tador se entenderá que acepta como 
bastante l a titulación; y que las car
gas gravámenes anteriores y los pre
ferentes, s i los hubiere, a l crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en l a responsabi
l idad de los mismos, s in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madr id , 3 de Enero de 1919. 
V . * B . # 

E l Juez de pr imera i n s t a n c i a , 
Adol fo Suárez. 

E l Secretario, 
Gu i l l e rmo Pérez 

( A . - 1 2 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don Manuel Cortés Usón, Juez muni 
c ipa l . Letrado de este R e a l S i t io en 
funciones del de pr imera instancia 
del partido por usar de l icencia e l 
propietario. 
Po r el presente edicto hago saber: 

Que por D. Nicolás Sánchez Martín, 
mayor de edad, casado, labrador, ve
cino de Zarzalejo, como representante 
legal de su esposa doña Lo renza Ven
tura Sánchez, se ha promovido un ex
pediente para que se l a declare justif i-

j cado el dominio que dice l a pertenece 
de las fincas siguientes, sitas en tér
mino munic ipa l de Zarzale jo. 
P r i m e r a . — U n prado* natura l de terce

ra clase, a l paraje del Concejo, 
do tres hectáreas cuarenta y 
cfneo áreas y cincuenta centi
áreas; que l i n d a : a l Norte , ca
mino de l a A l b e r q u i l l a ; a l E s 
te, p iado de Casimiro Pa lomo; 
a l Sur , camino de los Morales, 
y al Oeste, terreno de l común 
de vecinos o del A y u n t a m i e n 
to de Zarzalejo; su va lor , m i l 
eiento cinco pesetas sesenta 
céntimos. 

Segunda .—Una t ierra dest inada a ce
reales, a l sit io de L a s Hoyas , 
de tre inta v cuatro áreas vein-
t icuatro centiáreas, de pr imera 

clase; que l i nda : a l Norte , ca
mino de l a Esp igadera ; Es te y 
Sur , t ierra de An ton i o Manza
no, y Oeste, camino de L a Ho 
ya ; su valor, dosoientas ochen
ta pesetas ochenta céntimos. 

Te r ce ra .—Ot ra t ierra de labor y se
gunda clase, en el mismo sit io 
que l a anterior, de c incuenta y 
un áreas y tre inta y seis centi
áreas; l indante : a l Norte , cami
no de l a Espigadera; a l Este , ca
mino de las Hoyas ; Sur , t ierra 
de A n t o n i o Manzano, y Oeste, 
o t ra de Casimiro Pa lomo; su 
va lor , doscientas sesenta y sie
te pesetas. 

C u a r t a . — O t r a t i e r ra de labor y terce-
cera clase, a l pago de l a Cabe
za de la Nava , de diez y riueve 
áreas" noventa y cinco centi
áreas; l i nda : a l Norte y Oeste, 
t ierra de Mariano Manzano; E s 
te, otra de Cas imiro Pa lomo; 
y S u r , más de Ruf ino y L u i s . 
Muñoz; su valor , diez y seis 
pesetas. 

Las cuatro deslindadas fincas ¡as ad
quirió doña Lorenza V e n t u r a Sánchez 
por herencia de su padre D . Francisco 
Ventura Martín, que falleció en tre inta 
y uno de Mayo de m i l novecientos 
diez y siete. 

Y en cumpl imiento de lo mandado 
en prov idencia de °ste día, se convoca 
a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción de do
minio so l i c i ' ada por medio de edictos, 
que se fijarán e insertarán por tres ve
ces en los parajes públicos y en e l B O 
LETÍN OFICIAL de esta prov inc ia , para 
que. en término de ciento ochenta 
días hábiles, que han empezado a con
tarse el diez y ocho de Octubre del 
.año que va cursando, comparezcan an
te este Juzgado a alegar su derecho, 
dentro do cuyo término se admitirán 
las pruebas pertinentes que se ofrez
can por el actor, por los interesados y 
por el Min is te r io F i s ca l . 

Dado en San Lorenzo del Esco r i a l , 
a veintiocho de Dic iembre de m i l no
vecientas diez y ocho. 

Manue l Cortés. 

E l Secretario, 
Ldo . César del Pozo . 

( A . - 9 X 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de prov idencia del seflor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun i c i 
pal del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a M a 
riano de S. F ru tos , cuyas demás c ir 
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que comparezca en dicho 
Juzgado ei día < de Enero , a las diez 
horas, a celebrar juic io de faltas nú
mero 1.206 de 1918; > bajo apercibi
miento de que, s i no lo veri f ica, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar. 

Madr i d , 30 de Noviembre de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
(Núm. 1.883). (B.—3.175). 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun ic i 
pa l del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a L u i s 
Mingo A r r anz , cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en dicho J u z g a 
do el día 7 de Enero , a las diez horas, 
a celebrar juicio de faltas núm. 1.275 
de 1918; bajo apercibimiento de que, 
s i no lo verif ica, le parará e l perjuicio 

I que haya lugar. 
M a d r i d , 30 de Noviembre de 1918. 

V . # B . # 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
(Núm. 1.883). ( B . - 3 . 1 7 6 ) . . 

E n y i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun ic i 
pa l de l d is tr i to de Chamberí, de esta 
Corte, so c i ta , l l ama y emplaza a M a 
ría V i v a r González, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran , para que eñ término de segun
do día, comparezca en dicho Juzga 
do a ex t ingu i r l a pena impuesta en 
expediente núm. 1.1S0 de este año: 
bajo apercibimiento de que, s i no l o 
veri f ica, le parará el perjuicio que 

haya lugar . 
Madr i d , 30 de Noviembre de 1918, 

V . ' B . ' 
Félix G i l . 

E l Secretario, 
Mar iano Ordáx. 

(Núm. 1.883). ( B . - 3 . 1 7 2 ) . 

Juzgados Militares 

L A R A C H E 

V i d a l ' Piañas (Manuel), hijo de 
Francisco y de Concepción, na tura l 
de Va l enc ia , Ayuntamiento de ídem, 
prov inc ia de ídem, de estado soltero, 
profesión estudiante, de ve int ic inco 
años de edad, estatura 1*680 metros, 
suyas señas personales se jgnoran, do
mic i l iado últimamente en el d is t r i to 
del Congreso, de Madr id , procesad© 
por faltar a concentración: compare
cerá, en término de tre inta días, ante 
el Teniente Juez instructor del Ba ta 
llón de Cazadores de Ch ic lana , don 
Francisco Rodríguez Escr ibano, resi
dente en Larache; bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo,, será declarado 
rebelde. 

i 
• Larache, a 27 de Nov iembre de. 
1918. 

E l Teniente Juez instructor , 
Francisco Rodríguez. 

(Núm. 1.866.) (B.—3.167.) 

de 1 » p r o v i n c i a do M a d r i d 

A N U N C I O 
Se requiere por el presente anuncio 

a la Sociedad extranjera «Societé des 
Automóviles Brasier> para que, en e l 
término de diez días, remita a l a A d 
ministración de Contribuciones de es
ta prov inc ia , nota del giro total rea l i 
zado en el bienio de 1915-1916 y de l 
parcia l de España en. igual período, 
para que surta sus efectos en el expe-



líente qne, para la fijación de cuota de 
yfcapital en el año 1917, se instruye por 
|a Dirección general de Contr ibucio-

1 8, debiendo tener presente que, por 

1 

iro, debe entenderse l a suma de co
ros y pagos, más l a de los negocios 

activos y pasivos real izados. 
Madr id , 30 de Dic iembre de 1918. 

jIJCl Admin is t rador de Co. ' tr ibucioues. 
Ange l María de Montes. 

1 (Núm.-15. ) 

9 Tesorera de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

WContribnción Territorial, I» histrial y 
demás impuestos.— 4.° trimestre 

de 1918. 

P o r l a Tesorería de Hac ienda de es
ta provincia se ha dictado la prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 50 de l a Instrucción de 

J «6 de-Abr i l de 1900, declaro incursos 
jftn el primer grado de apremio y re-
B a r g o de 5 por 100 sobre el importe 

de sus descubiertos, a los contr ibu-
' .y en tes sujetos a dicha tributación, en 

Madr id , que pe' -t'-necen a la Zona de 
S ) a n .Martín de Valdeig les ias, y que 
w e s u l t a n incluido? en la relación que 

íjueda en esta oficina. 
E n cumplimiento del artículo 51 de 

,'Ia misma Instrucción, publíquese esta 
prov idencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 

Bfcjecutiva los respectivos valores, pre-
Hños los requisitos correspondientes. 
H L o que se hace público, en confor-
w n i d a d de lo prevenido en dicho ar-
wbículo 51. 

Madr id , 30 de Diciembre de 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda, 

José María An t e l o . 
(Núm. 7) 

Po r l a Tesorería de Hac ienda de es-
.%& provincia se ha dictado la prov i 

dencia siguiente: 
•j| De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 50 de la Instrucción de 
26 de A b r i l do 1900, declaro incurres 

| »n el pr imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 100 sobre el importe 

B e sus descubiertos, a los contr i l u -
Jyentes sujetos a dicha tributación, en 
•Jíadrid, que pertenecen a las Zonas de , 

Bpolmenar, Navalcarnero y SanLoren-- { 
rato, y que resultan incluidos en l a rela-
•kión que queda en esta oficina. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
• a misma Instrucción, publíquese esta 
¡^providencia en el BOLET ÍN OFICIAL de 
• a prov inc ia y entregúense a la acción 
e j e c u t i v a los respectivos valores, pre-

f ios los requisitos correspondientes. 
L o que se hace público, en confor-

«pidad de lo prevenido en dicho ar-
Mpcii lo 51. 

Madr i d , 30 de Dic iembre de 1918. 
E l Tesorero de Hacienda, 

José María Ante l o . 
(Núm. 8) 

del A lca lde " D . Maur ic io Martín y no 
asist i r el pr imer Teniente D . Leoncio 
A r r o y o , posesionó de Concejales a 
los electos de '915 y 1917 que concu
r r i e ron , y hecha eeta operación se re
tiró del salón. 

Ocupó l a presidencia e l Concejal don 
An ton i o García, que es el que ha obte
nido en elección mayor número de vo
to», declarándose se iba a proceder a 
la elección de A l ca lde , previa forma
ción de l ista por orden de votos, de 
mayor a men< r de sus asistentes, con
forme al art . 52 de la L e y , y por ¡ a-
peletns en votación secreta, resultó 
elegido D . Anton io García Gómez, por 
siete votos, por tres que obtuvo don 
Félix Puente. Quedó el citado D . A n 
tonio 'íarcía proclamado A l c a l d e P r e 
sidente del Ayuntamien to , tomando 
p sesión. 

e procedió en 

/Jyuritii.mieiitos 
C O L M E N A R V I E J O 

^Extracto de acuerdos tomados por e l 
Ayuntamiento en el mes de Enero 
de 191K, para su inserción en el 
BOLET ÍN OFICIAL, en cumplimiento 
de lo que ordena el ar t . 1Ü9 de l a 
l ey Munic ipa l 

Sesión inaugural.—Día 1.° 
Por D . Manue l Torras, segundo 

Ten iente de Alca lde , por enfermedad 

i g u a l forma a l a 
elección de primero y segundo Te
nientes de Alcalde, re^ultundo elegi
dos, para pr imer Teniente, D . Félix 
Puente Torres, que tuvo diez votos, y 
para segundo teniente, D . Pablo G r a u 
V i d a , que obtuvo nueve votos, con 
una papeleta en blanco. Puc-sii s en 
posesión se piocedió a elegir un Reg i 
dor Síndic•>, y 'e l a vetación resulta 
elegido D Julián F e r n n d o z , por 
nueve votos y una papeleta en blanco, 

j Se posesionó del cargo- Hecha elec-
I ción part designar Pegidor Int^rven-
! tor de ¡os fondos por nueve votos y 

una papeleta en blanco, queda elegido 
D . L u ' s Berroca l Mar i ve la , siendo po-

j sesionado de tales funciones. 
Después de tales elecciones se pro-

j cedió a determina? el orden numérico 
i de los demás señores Concejales, con 

exclusión del A lca lde y Tenientes, y 
' como t ;dos son de elección directa, 
' dio el siguiente resultado: 

Reg idor 1.*—D. L u i s Maus i l l a Be-
| r r oca l , 302 votos. 

Idem 3 . "—D. Justo Apar i c i o León, 
| 282 ídem. 

Idem B . * — D. V i c to r i o Torres Rodrí-
' guez, 278 ídem. 

Idem 4.* D. Manuel A r r a n z H c r -
j nán, 270 ídem. 

Idem 5 . * — D . Julián Fernández 
Martínez, 268ídem. 

Idem : . ° — D . Maur ic io Martín G i l , 
264 ídem. 

Idem 7 . * — D . L u i s Berrocal Mar i -
ve la , 247 íd> m . . 

Idem 8.*—D« Gregor io Kodríguez 
Montenegro, 246 ídem. 

Idem 9.°—D. Ceci l io San/. Mans i l l a , 
237 ídem. 

Idem 1 0 . - D. Sabas A r i z a Colmena-
rejo, ¡*)8 ídem. 

Q u e d ó en esta forma constituido el 
Ayun tam i en to , tomando posesión del 
cargo de Concejal , los asistentes en la 
forma expuesta, y que los Concejales 
D . Maur ic io Maitín y D . Gregor io 
Rodríguez, que no han concurrido, la 
rectificarán en l a pr imera sesión que 
asistan, y D . L u i s Mansi l la , igualmen
te, l a tomará en l a pr imera a que con
curra . 

P o r unan imidad se acuerda que las 
sesiones ordinarias so celebren todas 
las semanas, el miércoles, a las diez y 
media de l a mañana, y se darán por 
citados al rec ib ir la correspondiente' 
orden del día. 

Po r último, cumpliendo lo dispuesto 
en la ley de Senadores, se formó la 
l i s ta de mayores contribuyentes para 
l a elección Je Compromisarios, y que 
se exponga al púbico para o ir reclama
ciones;. 

Ordinar ia del día 2. 

Se leyó el asta inaugural del A y u n 
tamiento hallándola conforma. 

P»e da conocimiento de que, el señor 
A l ca lde interino nombró, en el día de 
ayer, A lca ldes de barrio, a D . Julián 

Torres , del pr imer d istr i to , y a don 
Genaro Sanz Inés, del segundo. 

Cumpl i endo el urtícu'o oü de la L e y , 
se procedió a fijir el número de comi
siones permanentes en que ha de d i v i 
d irse el Ayuntamiento , e indiv iduos 
que las han de componer, en la forma 
si-guiente: 

De presupuesto y Hacienda, ds cua
tro Sres Concejales. 

De Policía, Gobernación, agua y 
luz , de tres . •• 

De Fomento y obras, de tres. 
De B ' 'm ficencia, de tres. 
D e l Pósito, de tres señores Conce

ja les . 
De la D(hesa, de >eis señores Con

cejales y de cinco labradoras agrega
dos a la misma. 

De Inspección de la Administración 
e Impuesto de Ooi sum< s, de cinco se
ñores Concejales. 

Hecha la elección del personal re
sultas on e 'eg id is , por siete vote-, los 
siguientes: 

Presupuestos y Hac i enda . — Don 
Félix Puente T o n es, D-. L u i s lían s i l l a 
Ber roca l , D. Manue l A r r anz Hernán, 
D . Mauricio M a i tín G i l . 

De Po l i c i o , Gobernación, agua y 
luz , D . P a b l o G i a n V i d a l , D. Lufs 
Mans i l l a Be r r o ca l , L'. Sabas A r i z a C o l -
raenarejo.-. 

De Fomento y Übr»>s, D . Pab lo Grr«u 
V i d a l D . Justo Apar i c io León, D . M a 
nuel A r r a n z Hernán. 

D - Beneficencia, D. Justo Apar i c i o 
León, D. Victoiio Torres Rodríguez. 
D . Ceci l io Sanz Ma.is iUa. 

Del Pósito, D . Justo Apar ic io León, 
D . Manuel A r r a n z Hernán. D . Cec i l io 
Sanz'Mansilla. 

De la Dehesa.—Concejales: D . Félix 
Puente Torres, D . Victorio Ton'es Ro
dríguez, D . Julián Fernández Martí
nez,. l>. L u i s Berrocal Manivela, I). Ce
c i l i o Sanz Mans i l l a , D . Sabas A r i z a 
Co ime :arejo.--Labradores: D. Eustas io 
Torres Hernando, D. ¿Mariano del V a 
l le Gañía, D . Manue l Colmenarejo 
González, D . Jo*é Francisco Marivela] 
D . Eustaqu io Paredes Rubín. 

Comisión Inspectora de Consumos, 
D . Félix Puente Torres, D . P a l i o 
Grau V ida l , D . Justo Apar i c i o León, 
D. Mauric io Martín G i l , D . L u i s Berro
ca l Mar i v e l a . 

Se acordó dejar en suspenso, por 
ahora, la provisión de las plazas ce J e 
fe de guardas y de un guaida. 

Que se anuncien las vacantes de dos 
serenos municipales que han produci
do la destitución de uno y el relev i del 
Jefe , admitiéndose solicitudes hasta el 
día ir del actual inclusive, para hacer 
el nombramiento en la sesión del día 9 
teniendo en cuenta en la previsión, 
además de las sol ic itudes que ee pre
senten, las que hayan presentad • y 
obran en la Secretaiía áolicitando car
gos munic ipa es. 

Por el S r . Presidente se da cuenta 
' de que, en la noche anterior y por d u - i 
pl icado, recibió del S r . A lca ide i \ . A n -
tOOÍO García, un oficio renunciando el i 
cargo de Concejal y do A l ca lde . En. su | 
vista, les Sres. asistentes acuerdan, por ¡ 
faltar Sres. Concejales a esta srsión, se 
dé cuenta de dichas renuncias en la 
próxima ordinar ia , a cuyo fin se fijará 
en la orden del día para e/onocinuento 
de todos. 

Ex t r ao rd ina r i a del 11 .—Suple tor ia 
de la del día 9. 

Leída el acta de l a anterior se 
aprueba. 

Quedan enterados de las disposicio
nes que contienen los BOLETINES O F I 
CIALES y Gacetas de Madrid, y en espe
c ia l e l Rea! decreto del Minister io de 
Hac ienda , inserto en l a Gaceta de 1." 
del actual , acordando que, con deteni
miento, sea estudiado por si pueden 

ser aplicadas eus disposiciones en esto 
Ayuntamien to . 

Se dio cuenta de escritos del ramo 
de Beneficencia, acordando, respecto a 
ellos, que se, eonceda a A n g e l Mate l la-
no Romera l a inclueión en l a l i s ta de 
Bencficpnoia, con derecho» gratuito a 
asistencia Médice-farmacéutic«, y que 
las instancias i e Boni fac io Santa l la y 
Pedro , Sarz , pasen a informe de las 
Comisiones ele Beneficencia, y con lo 
que * xpongan, acuerde el Sr. A l c a l d e . 

Se da cuenta del escrito que ha d i 
r ig ido el Concejal D . Gregorio R o d r i 
gues dimitiendo e l caigo de Concejal 
por res idir en el puebh» de Guada l i x , 
y en atención a que de el la pueda re
solver e^te Ayuntamiento , en c u m p l i 
miento del art. 6.* de! Rea l decreto de 
15 de Noviembre do 1909, por ser ex
cusa sobievenida con posterioridad a 
la toma de pi sesión, acuerdan, por 
unan imidad , tenerle por dimit ido y 
renunciado del cargo de Concejal de 
este Ayuntamiento por ser justa y re-
c o r o c r como leg«l la causa alegada, 
lo cual se ie notificará y comunicará 
al Excmo Sr . Gobernador c i v i l . 

Se dio cuenta de l a comunica ' ion 
que D A n t o n i o García, Concejal de 
este Ayuntamiento y A lca lde P r e s i 
dente que fué fiesignado, en la sesión 
inaugura l , presentó a l pr imer Teniente 
A l ca lde que preside, renunciando a l 
cargo de Conceja l , y , por tanto, al de 
Alca lde p. r tei er i ecesiüad de ausen
tarse de esta 1< calidad j or tiempo i n 
definido, c i tando en su apoyo las Rea* 

f Jes órdenes de 28 de A b r i l y 18 de 
\ Mayo de 188$. E n su v ists , los señores 
' asistentes, ntem'i ndo Jo solicitado y 
' conceptuando justa y legal la excusa 
' sobrevenida después de la toma de po

sesión por unanimidad, conforme con 
I lo dispuesto eu el art. 60 de! Kea l dt-
' creto de 15 de Noviembre de 1 9 0 9 , 
i acuerdan admit i r la íenuncia de Con

cejal iie este Ayuntamiento y de A l 
calde del mismo para que fué nombra
do, el áí'c primero, al citado D . An to 
nio García Gome?, quedando encarga
do de la Alcaidía y Presidencia del 

; Ayuntamiento el pr imer Teniente de 
Alca lde , D . Félix Puente, hasta oue 
el A y u n t a m e n t o nombre Presidente 

j en la forma dispuesta en el ar t . 52 y 
' siguientes p. r elección, a cuyo fin se 

le convocará inmediatamente; y ha-
, c ierdo saber al renunciante la admi

sión de rer.u' cia de los cargos de Coc-
< cejal y A 'ea lde , por medio 

comunicándolo P! Sr . Gobernador. 

Se procedió a l a elección do dos se
renos municipales que están vacantes, 
nombrando por unanimidad, entre los 
que lo han solicitado, por ser los que 
reúnen mejores condiciones, a Lucas 
Gaseo 01 l i a y Baldomero Maitín 
Fernández, a l i s cuales se les pondrá 
inmediatamente en posesión peo- ser 
urgente para la v i g i l anc ia y seguridad 
pública. 

A l escrito de José Esteban, se 
acuerda que no existe inconveniente, 
que en vez de dos, se cobre tres cén
timos por k i l o de tocino para indem
nizar a lo? tr iquinosis , por los que no 
involuntar iamente o ellos adeuden 
pastos. 

Se acordó trasladar a la Sociedad 
«Hidráulica Santillana» e l escrito de 
varios vecinos sobre ampliación de 
luz , rogándola le atienda por ser justa 
la petición. 

A l oficio que tenía presentado don 
Anton io García, A l ca lde que ha sido, 
admit ida la renuncia de Concejal, p i 
diendo permiso para ausentarse per 
menea de ocho días, acuerdan no ha
ber ya lugar por expresada admisión 
de renuncia de cargos • 

E n vista de l a necesidad de dar 
trabajo en f sta época de invierno a la 
clase obrera, acuerdan, por unanimi-

de oficio. 
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dad, e l arreglo de las calles por admi
nistración, a 0 0 7 3 fin, por 1» Comisión 
correspondiente oon el A l ca lde , acor
darán los sitios, designación de capa
taces y jornalen y designación de ma
teriales, abonándose gemanalmente 
los jornales y materiales, guardando 
las formalidades de la L e y . 

E n cnanto a lo propuesto de cierre 
de port i l leras y por'.i>los de la Dehesa 
de Navalv iHar , acuerdan pasarla a i n - . 
forme de la Comisión. 

Que la resolución del "problema de 
guardería rura l quede a estudio y re-
solució", que lo será en def in i t iva has
t a últimos del próximo mes de Fe
brero'. 

Que s° proceda a l a renovación y 
arreg 'o del mater ia l de incendios, a 
cuyo fin la Co ' isión, con el S r . A l c a l 
de, lo examinarán y acordarán lo pro
cedente. 

E n cuanto a la instrucción del expe
diente al guarda de l a Dehesa de N a 
val v i l U r , S Í dio cuenta del acta levan
tada por la Comisión designada para 
los asuntos concernientes a l a finca, 
con fecha dos de Enero , en la qae d i 
cha Comisión propuso que, de no pre
sentar la dimsión e l guarda Jenaro 
Rejas por las infinitas quejas contra él 
formuladas, se le dest i tuye la por el 
S r . A l ca lde , y que para reemp'azarle, 
proponían , fuese nombrado Manuel 
Sanz y Sauz y demás puntos en lo que 
respeta a consultar la forma del apro
vechamiento y cuenta de novedades 
en la finca, al A lca lde y Presidente de 
labradores: el Voc^ l de dicha Comi
sión D . .Tu l ian Fernández, hizo breves 
consideraciones sobre tales propuestas, 
y sin que nadie más usase de la pala 
ora, acuerden por unanimidad, elevar 
a acuerdo mun ic ipa l dichas propues
tas, y por consecuencia de el las, te
niendo en cuenta.las prescripciones de 
l a l ey Mun ic ipa l en cuanto a separación 
y nombramiento de sus empleados, o »n 
la propia unanimidad dest ibuyen a l 
guarda de l a Dehesa, Jenaro Rojas, el 
que cesará inmediatamente en dicha 
funciones, pasándole a l efecto oficio 
para la entrega de armamento, creden
c ia l y bandolera. Y se nombra para 

•sust i tuir le <"on U propia unanimidad 
a Manue l S »nz y Sanz, a l cual se le 
ponga en posesión y entrega de cre
denc ia l . Todo esto sin perjuicio de lo 
que pueda resultar en contra de dicho 
guarda, y a por faltas administrat ivas 
o de otra fndole, en el expediente e 
información acordada abr ir por el A l -
caldo, D . An ton i o García. 

A comunicación que dir ige el señor 
Jue z munic ipa l d^ esta v i l l a sol ic i tan
do arreglos en el local y mi b i l iar io del 
Juzgado, acuerdan se proceda a dichos 
arreglos. 

Po r el infrascrito Secretario se dio 
cuenta de la situación económica del 
Ayuntamien to , expresada en relac'.on 
que lee, de las existencias en arcas j 
créditos que a 3u favor tiene el M u n i 
c ipio, como cantidades qae se deben, y 
enterados de todo, observando no pue
de ser más próspera l a situación dejada 
por e l anterior Ayuntamiento , a pro
puesta del Concejal)!). Manuel Ar ranz , 
se acordó dar un voto de g i acias a l A l 
calde D. Maur io io Martín, que ha con
tr ibuido en su mayor parte a formar 
los ingresos que ha llegado a conse
guirse, tener las existencias de que se 
ha dado cuenta después de atender al 

{»ago de todas las atenciones municipa-
es y qae así se haga constar en acta. 

P o r dicho Secretario se dio cuenta 
también del requerimiento qae ha de 
hacerse por l a Agenc ia ejecutiva para 
que se paguen a l a Hacienda 10.788 

5ese tas.6 céntimos, de impuesto de flúi-
0 eléctrico, de cuyo pago está excluí-

4o el Ayuntamiento , por l a condición 
décima del contrato según ya consta a 

los concurrentes. Acuerdan, en su vis
ta que, por el señor Presidente, se 
conteste a l requerimiento alegando lo 
conveniente en demostración de DO ser 
proce 'ente ex i g i r a l Ayuntamiento la 
indicada suma y , además, recurr ir ante 
el E i c . n o S r . Delegado de Hac ienda, 
contra l a provide»ioia del S r . Tesorero, 
decretando el apremio. E n este acuer
do no tomó parte e l Conoejal D . Pablo 
Grau , por ser s ció partíc p^, como em
pleado de la Sociedad Sant i l l ana . 

Ord inar ia del 16 

E n p r imer térmi.10, como asiátía el 
Concejal L>. L u i s Manc i l l a , restableci
do de la enfermodad que le. impidió 
asistir a la sesión inaugural , toma po
sesión de l c«rgo de Concejal que le fué 
dado por el S r . Presidente, ocupando 
el s i t io oportuno al orden numérico 
que le corresponde. 

L e f i a el ac 'ade la anterior se aprue
ba, ratificándose los acuerdos en el la 
tomados, por l levar el carácter de ex
traordinar ia . 

Quedan enterados de las disposicio
nes que contienen los «Bdetines Ofi
ciales* y «Gacetas de Madrid». 

Se acordó inc lu i r en l a l i s t a de 
vecinos pobres con derecho a asisten
cia gratu i ta , Médico farmacéutica a 
los vecinos Fu lgenc io , García, Peina 
do, Modesta Narváez Serrano, An to 
nio de la Cruz Bravo y M a ia Apar i c io 
Rodríguez, sol icitado en lo» escritos 
en que se dio cuenta . 

Quedan interesados de que l a subasta 
para el«suministro de huebras de carro 
de bueyes, que se necesitan en obras 
municipales, quedó en f ivor de D . To 
más Torres en la -urna le 9,75 pesetas 
c a d i huebras, lo cua l aprueban por 
unanimidad . 

Quedan enterados de l a carta del 
S r . D irector Gerente de la Sociedad 
Hidráulica Sant i l l ana , a la comunica
ción de la alcaldía respecto a l servicio 
de alumbrado de «oche . 

Se dio cuenta de l a contestación da
da por el Sr . Comisar io Regio de Pósi
tos, a la consulta que se le hizo, como 
creía se expresaría más detalles en el 
l ibro de actas del Establecimiento, y 
en donde se acuerda consultar s i puede 
concederse presta íes en período a la 
misma, o han de quedar pendientes las 
peticiones hasta que aqeul termine. 

E n vista de lo dispuesto en el artí
culo 61 y siguientes de la ley Mun i c i 
pal sobre organización de la Jun ta de 
Asociados, se den por el Ayun tamien 
to, se determinen y designen el núme
ro de secciones, acordando d i v i d i r el 
término munic ipa l en cuatro, como lo 
está en los efectos electorales, y que 
por Secretaría se formen las listas 
y se dé de ellas cuenta para fijar e l 
número de vacantes que se haya de 
elegir por cada sección. 

Se acercó designar a los Señores 
Concejales D . L u i s Mans i l l a y D . J u 
lián Fernández p r r a formar parte de 
la J u n t a Voca l de 1.* enseñanza. 

Se designó a l Concejal D . V i c to r i o 
Torres para que, en concepto de Síndi
co, forme parte de l a J u n t a Per ic ia l 
de l a riqueza rústica. 

A propuesta del S r . Presidente se 
acordó que un señor Conceja l—por se
manas—vig i le las obras de arre. ' lo de 
cal les. 

As imismo se designó, a los efectos 
de practicar repesos y todo lo demás 
referente a subsistencias al imenticias, 
para el primer d is tr i to , a los Conceja
les. D. Manuel A r r a n z y D. L u i s Ben-
reado, y por e l segundo distr i to , e l se
gundo Teniente de A l c a l d e , oon el 
Concejal D . Sabas A r i z a o D. Cec i l i o 
Sanz, que alternarán, estos últimos, 
por semanas, y en cuyos cometidos 
irán provistos de las delegaciones y 

demás requisitos de que les provea el 
Sr . Presidente. 

Ord inar ia del 23 
E n pr imer termino, como a l a sesión 

asi: te e l Concejal D . Maur ic io Mar t i n , 
que por estar enfermo no concurrió a 
1* eoeión i naugura l , quedó confirmado 
en l a posesión de Conceja! , ocupando 
el puesto que le corresponde en el or
den numérico consignado en d icha 
sesión i n a u g u r a l . 

Leída c l acta de l a anter ior , so 
aprueba: 

Quedar enterados de las disposicio
nes que contienen los «Boletines Ofi
ciales» y «Gacetas de Madr id » 

Se acordó inc lu i r en l a l i s t a de ve
cinos pobres, para asistencia g ra tu i ta 
Médico - farmac utica, a los vecinos 
Dionisio Gómez Hernán, Pedro Robles 
A lonso , Romua ldo Gómez Garoía, M a 
ría Regue ra Col lado y O la l l a R i vas 
Martín. 

Se rat i f ica acuerdo del S r . Presiden
te concediendo d icha asistencia a A l e 
jandro Martín. 

Se acordó denegar l a petición para 
dicha asistencia a l o i d r« I zqu ierdo . 

E n v i s ta de que no se ha presentado 
n inguna reclamación, dentro del tér
mino porque han estado expuestas a l 
público las listaa de contribuyentes 
para l a elecoión de Compromisarios, 
las aprueban definit ivamente, s i b ien 
exc luyendo de ellas a D . .An ton io 
García y D . Gregor io Rodríguez, que 
figuran en concepto de Concejales, a 
cuyo cargo renunciaron, y se les admi
tió dentro del término de l a exposición 
al público. 

be da cuenta de la * l istas formadas 
por Secretaría de los contribuyentes 
para e l sorteo de vocales asociados de l 
presente año, y por el resultado que 
ofrecen y cuotas contr ibut ivas de ca
da sección, han'de deg ir i r jcuatro voca
les, por l a pr imera ; dos, por l a segun
da; tres, por la tercera, y cuatro, por 
l a cuar a; acordando se publique el 
resultado para o ir reclamaciones, por 
término de ocho días, cumpliendo e l 
ar t . 67 de la ley. 

Se aprobó e l extracto de acuerdos 
tomados por este Ayun tam i en t o en el 
mes de Dic iembre, acordando se comu
nique al E x c m o . S r . Gobernador c i 
v i l , para su inserción en el -BOLETÍN 
OFIC IAL . 

Se acordó abonar en Hacienda el 10 
por 100 de aprovechamintos foresta
les en l a dehesa de Nava l v iHar , y se 
obtenga después la oportnna l icencia. 

Ordinar ia del 30. 
No se celebró por falta de mayoría 

de Sres. Concejales para tomar acuer
dos. 

Colmenar Viejo, 3 de Febrero de 
1918. 

E l Secretario, 
A le jandro Madr idano. 

Este extracto fué aprobado por el 
Ayuntamien to en l a sesión ord inar ia 
de h o y . 

Colmenar Viejo, 6 de Febrero de 
1918. 

E l pr imer Teniente A l ca lde , 
Félix Puente . 

E l Secretario, 
Ale jandro Madridano. 

(Nún. 457) 

. A R G A N D A 

Se ha l l a de manifiesto en l a Secre
tar ia de este Ayuntamien to por tér
mino de ocho días, e l padrón de l a r i 
queza rústica, para e l año 1919, para 
que los Contr ibuyentes en él compren
didos, hagan las reclamaciones que 
crean pert inentes sobre errores ar i t 
méticos o de copia. 

A r g a n d a , 31 de Dic i embre de 1918. 
X I A lca lde , 

Jac in to García. 
(Núm. 9) 

R O B R E G O R D O 
E n esta Secretaría de Ayuntamien

to y por espacio de quince días, se en
cuentran de manifiesto al público, al 
objeto de oir reclamaciones, el proyec
to de Ordenanzas municipales do 
aguas comunales de repetida villa. 

Robregordo, 8 de Diciembre do 
1918. 

V . # B.* 
E l Aloalde, 

Robust iano González. 
E l Secretario, 

« Santiago Martin. 
(Núm.* 1.901) (B.—3.232) 

La Castellana* 
••aeajaaaa 

Sociedad anónima dtt transportes. 

DOMICILIO SOCIAL: 
GARCÍA DE PARBDES 19. 

M A D R I D 
J u n t a general ex t raord inar ia . 

P o r acuerdo del Consejo de admi 
nistración, se convoca a los señores 
accionistas para celebrar J u n t a gene
ra l ex traord inar ia el día 19 del ac tua l , 
a las cuatro de l a tarde. 

Los asuntos que han de serles so
metidos serán los siguientes: 

Reso lver acerca de l a amortización 
que haya de corresponder a l período 
económico de 1918, y para cambiar 
impresiones y acordar en pr inc ip io so
bre reforma de Estatutos . 

Se recuerda a los señores accionis
tas l a necesidad de hacer e l depósito 
que marcan los Estatutos . 

M a d r i d , 3 de Enero de 1919. 
E l Secretario, 
F. Méndez. 

t A . - l O ) 

ital militar de Mea«de Henares 

A N U N C I O 

E l día 16 del mes de Enero se ce
lebrará concurso de compras en e l 
Hosp i t a l m i l i t a r de e-te Cantón, a las 
once de l a mañana, pa .a l a compra de 
aoeite vegetal de pr imera y segunda 
clase, arroz , azúcar, café, carbón ve
getal y carbón de cok, carne de vaca , 
ga l l inas, huevos, jabén común, leche, 
manteca, patatas, tocino, velas de es-
perma, v ino común y v ino generoso, 
necesarios para e i mes de Febrero 
próximo. 

Los que deseen tomar parte pre
sentarán sus proposiciones por escr i 
to, expresando el precio de l a un idad 
métrica de los artículos que ofrezcan 
vender, acompañando muestras de los 
mismos, los cuales han de ser de p r i 
mera ca l idad. 

Alcalá de Henares, 30 de D i c i em
bre de 1918. 

E l Jefe admin i s t ra t i vo , 
V icente Escartín. 

(Núm. 1.) CE.—a.) 

M O N T E D E P I E D A D 

CAJA DE AHORROS 
Sol ic i tado dupl icado del resguardo 

de empeño de alhajas en l a Centra l , 
núm. 50.278, por 750 pesetas, feeh* 14 
de Nov iembre de 1918, se anunc ia se
rá expedido, anulándose el p r im i t i v o 
s i durante 30 días desde hoy no se pre
senta reclamación en contrar io . 

M a d r i d , 2 de Enero de 1919. 
E l Contador , 

F i r m a d o . 
(A.—11.) 

i F R U T A P B O V I H C U U — 

\ 

http://Eic.no

